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CIRCULAR R.H. No. 04 
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Por medio de la presente Se les INFORMA, a todos los empleados de la Sub 
Secretaria de Integración Social/PRAF, qu e por ins trucciones de la 
Presidencia de la Republica de la Secretaría de Derechos Humanos, Justicia, 
Gobernación y Descentralización , que mediante Acuerdo Ejecu tivo No. 49-2017 
de Fecha 03 de Abril del 2017, literalmente d ice: 

l. "Concede el asueto correspondiente a SEMANA SANTA, a cuenta de 
vacaciones, correspondiente al año 2017, los días Lunes 10, Martes 11 y 
Miércoles 12 de Abril del 2017. 

2. Conceder el asueto correspondiente a SEMANA SANTA, que son feriados 
nacionales para el año Dos Mil Diecisiete los días, Jueves 13 y Viernes 
14 de Abril del 2017, a los funcionarios y empleados de la 
Ad ministración Publica, Centralizadas , Desconcentradas y 
Descentralizadas del Estado" 

En tal sentido, se les invita a participar en las diferen tes actividades religiosas. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, a los Cinco 
días del mes de Abril del año Dos Mil Diecisiete. 

Oficial de Recu 
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co•VJIICADO 

Con ínstrucdon~s de la Presidencia de la República. la Secretaria de 
Derechos Humanos, Juaticia. Gobernación y Descent.rali7.ación, 
COIIUJIICA: a tod.u laA Oependenclaa del Oohlerno Central, 
OcS<"..cntmUze.dtul y Oesconcentradaa, to siguiente: 

Que mediante Aooudo ~atho Bo. 49-201"1 de f<rehn (03) de Abnl dd 
ofm doa mil diecisiete (2017). seco~ el asueto de la Semana Santa n 
cuenta de vacacionmrcorreapondientes del ar\o do3 mil diecisiete lo~ dla8 
lune~ 10, martes 11 y mil:rcoles 12 de Abril d~J af\o 2017. a todos Jos 
funcionarios y empJeadoa de la Administración Püblica, Centralizada y 
0<"~onc~ntrada del E1'ta.do. 

Se exccptüan las lnstituclonc-8 que por IU mandato brindan Sc-t'Vicao1J 
Públíootl, Defenaa Nacional; Seguridad, Salud y Emergencia~ de vital 
¡mportar1cia para la población o la economla. del pais, tu:S que deben 
continuar funcionado ~ las áreas que cada Titu1ar o Oen:ndn considere 
indiapenuble para «U funelonamiento. 

En tal ~ntido ~ Invita a los otros Poderea del Eatado y a la Em~ 
Privada para que, en aro• de prómover 1aa tradldonea, Nl unidad rammar, 
et turi8mo interno y lo potticlpación en las aclividadew. rcliglos&1\ de 
Semana Santa, por pnrtc de toda la pc>hlAción, adopten ig\.Ult 
d~term inación para t"'n su a Funclonarioa y Empleados. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio drl Oietrito Centra) n tos 03 
días del me3 de Abril del afio 2017. 
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Por este medio se le informa a todo el personal que labora en 

esta Sub Secretaria de Integración Social/ PRAF, que por 

Instrucciones de la Administración de esta Institución el día de 

mañana vi emes 07 de Abril del 20 17, se estará realizando 

una fumigación a partir de las 12:00 m. Por lo que se les 

solicita dejar un encargado en cada oficina con el propósito de 

instruir a los fumigadores. 

En Tegucigalpa, M.D.C., a los 06 días del mes de Abril del 

año Dos Mil Diecisiete. 

CC: archivo 

. ... .: 


